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d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarw,,,"
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de bienes de equipo y utiJlaje, cuando no
se fabriquen en España, así corno a los materiales y productos
que no produciéndose en Espafia se importen para su incor~

poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Renta.-;

del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierre con organismos internacionales o con instituciones
financiera¿; extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos Se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicada;;
se tramitarí-L en cada caso a través del Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de
este Mi1Ústerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El Incumplimiento de cualqUlera de la3 oblígltClO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/J.963, a
la privación de los beneficios concedidos "'j. por consiguiente, al
abono de los impuestos bonificados,

Relación qUe se rita

Empresa {(Industrias Grande Roble, S. A.)}, ubicada en Quin
tes-Villaviciosa, provincia de Oviedo, comprendida en el Sector
Industrial Agrario de Interés Preferente eL por una fúbrica d{'
queso de vaca y mantequilla, a instalar.

Empresa «Lácteas Levantinas, S_ A.», ubicada en AlicantE"
(capital) comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente e), por una industria, a instalar, de esterilización
de leche y elaboración de yoghourt y mantequilla.

Empresa «8 A. Letana», ubicada en Barcelona (capital¡
comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente
eJ, por la ampliación y perfeccionamiento de su industria láctea

Empresa «Industrias y Almacenes Pablos, S. A.p, ubicada
en Trobajo del Camino, provincia de León, comprendida en el
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente e). por la am
pUación de la industria láctea de su propiedad.

Empresa «Granja Alaf{~o, S. A,}}, ubicada en Valencia (capi
ta}), comprendida en el Sector Inrlu.<;trial Agrario de Interés
Preferente e), por la ampliación de su industria,

Empresa «Visán. S. A.», ubicada en Santa Cruz de Mudela,
provincia de Ciudad Real, oomprendida en Zona de Preferente
Localización Industrial Agraria, por la planta embotelladora a
instalar.

Empresa «Disas, S. L.», ubicada en Manzanares, provincia
de Ciudad Real, comprendida en Zona de Preferente Locali
zact6n Industrial Agraria, por la planta de obtención de peplta
de uva a instalar

Empresa «Productos Lácteos Freixas, S. A.p, ubicada en
Santa Perpetua de Moguda, provincia de Barcelona, compren·
dida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente e),
por la ampliación de su industria de pasterización y est€ril1za
ción de leche y elaboradón de productos lácteos,

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 10,683».
ubicada en Castellserá, provincia <te Lérida, comprendida en
los sectores Industriales Agrarios de Interés Preferente a) y d),
por una central hortofrutícola v una linea de concentrados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1969.

ESPINOSA SAN MARTI"N

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se con~

ceden a la Empresa «Cofradía de Pescadores del
Puerto de Burela» los beneficios fiscales que esta- I

blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria
de fecha 9 de diciembre de 1968 por la que se declara a la in
dustria de la «Cofradfa de Pescadores del Puerto de Burela»,
emplazada en Burela (Lugo), comp.rendida en el grupo 5,0, apar
tado e), del Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre, «Fábricas
de hielo», y habida cuenta de 10 dispuesto en el Decreto 42151
1964 Y Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de enero
de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
apartado 4.0 de dicha Orden de la Presidencia de 27 de enero
de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a la Empresa «Cofradía de Pescadores del Puerto de
Burela», por la industria de fábrica de hielo y por un plazo
de cinco años. contados a partir de la fecha de publicación de

b presente Orden en el «Boletín anCla! del Estado}). los siguíen~

tes beneficios fiscales'
a) Libertad de a1110rUZl.iCIOn durante el primer quinquenio,
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

dwante el período de in~¡-'alación

Segundo.-El mcumplmuent0cie cualquiera de las ob-ligacio
Uf:'S que asume la Entidad benetlClana dará lugar, de confor
midad con jo dispuesto en el articulo 9.° de la Ley ,15~/1963, a
la privación de los beueúóos eoncedldos y, por ConSIgUIente. al
a\)01l0 de Jo::- impuesto:, bOnIficados

Lo digO a V l. para "u eODocimiento y electos
Dios guarde a V. L mucho;.; a1lOs
Madrid. 9 de abril de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr SUbs~'cI"el[;nu dE' f-Iaciel1Ci::l

UJ<';SOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
¡JO" la que se autoriza al Presídente del Patrona~

Lo de la «Nii'tez Escalan. de Moncada, para cele~

bra¡" una rifa be'lleji('u en combinación con la Lo
tería Nacional.

Por acuerdo de este Centro direl'lÍ\:o se ha autorizado la
rHa cuyos deta:l('.'-' figuran a ('ontinuacíón'

Fecha cId J\'u€l'do del Centro dIrectivo: lB de marzo de
Hl69.

PeticlOllano. Seúor Presidente del Patronato de la «Niñez
Escolan), de Moncada, con domicilio en esa ciudad, calle de
San Juan de ia Salle. número L

Clase de rifa' Benéfica
Combinada con el sorteo df' la Lotelia Nacional del dia 5

d.e diciembre 0é 1969.
Número de papeletas que se expedirán: 60000.
Números qUe contendrf:t cada p8peleta: Uno.
Pl:ecio dt' la papeleta: 15 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán corno premios los siguientes:
Primero Un comedor estilo espaüol valorado en 45,941

peoetas; 1m dorrnitorio de matrimonio, en 34.059 pesetas y un
recibidor t'stil" espaüol en lfL780 pesetas. Se adjudicará al
poseedor de la papeleta cuyo número coincida con el que ob
tenga el primer prf'Jnio en el ,<;ort<>o de la Lotería Nacional del
dla 5 de diciembre de Hl69

otros premio-' Para los poseedores de las papeletas cuyos
números sean j¡~'llales al anterior o posterior del primer pre
mio del mismo sorteo, se les entregará a cada uno de ellos
un dormitorio matrimonio. modelo «Sandoval». valorado en
:J4.798 pesetafi V un comedOl··Hbreria, en 16,780 pesetas,

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
cional a travps de las personas expresamente autorizadas que
se relacionan;¡ continuación. lJ:'('vistas del oportuno carnet
expedido por p"tp Servicio NaciánaL

D. Pedro Cat3fq Grall.---DomiciHo: Moneada (Barcelona). San
tiago, 40,

D. José Maria Vallespinos Riera.--Domieílío: Moneada (Bar~

eelona). Domingo Fises, 35.
D. Manuel Grau Grau.-Domicilio: Moncada (Barcelona). san

Jorge, 43.
D. F. Maresl11a Catarinéu.-Domicilio: Moneada (Barcelona),

Carbonell, 11

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la lifa, en cuanto al proce·
dimiento, a lo que dispone la legislación vigente.

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Jefe del Servicío, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-2.138-E.

RESOLUCJON del servido Nacional de Loterías por
la que se aufo?'iza al Presidente de la Junta de Go
bierno de la Casa de San Vicente de Paúl, de Sevi
lla, para celebrar una rifa benéfíca en combinación
con la Lotería NacionaL

Por acuerdo del Centro directivo se ha autorizado la rifa
cuyo,', detalleg fi!:'.uran a continuación:

Fecha del acuercto del Centro directivo: 28 de marzo de 1969.
Peticionario' Señor Presidente de la Junta de Gobierno de

la Casa de San Vicente de Paú!, de Sevilla, con domicilio en la
calle de la Plata. número 11.

Cla,.<¡e de rifa. Benéfica.
combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 26

de julio de 1969
Número de papeletas que se expedirán: 60,000.
Números que contendrá cadll papeleta: Uno
Precio de la papeleta: 10 pesetas.
En esta rifa st' adjudicarán como premios los siguientes:
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Premio único; Un automóvil marca Beat, modelo «124 de
lujo». matricula SE-,147.729, número de motor FA~026.405 y de
bastidor FB-OOó.973, valorado en 155.090 pesetas. se adjudicará al
poseedor de la papeleta euyo número coineida con el que oh-.
tenga el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional del
día 26 de julio de 1969.

Los gastos de transferencia del automóvíl a nombre del agra
ciado serán de cuenta de éste.

La venta de papeletas se efectuará en la provincia de se
villa a través de las personas expresamente autoriZadas que se
relacionan a continuación, provistas del oportuno carnet, expe
dido por este Servicio Nacional.

D. Juan José Qa.rcla GaUego.-Dom1eilio: sevilla. J. Antonio Ca
vestanY.12.

D. Diego Diaz Rosado.-Dotnicilio: sevilla.. conde de Gálvez. 1-

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Miídrid, 14 de abril de 1969.-El Jefe del servicio, FranciSCO
Rodriguez Clrugeda.-2.139-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se autoriza al reverendo señor Cura Párroco
de Nuestra Señora del carmen, de Vtlla/ranca de
los Barros (BadajOZ) para celebrar una rila de uti
lidad pública en combinación con la Lotena Na
ctonal.

Por acuerdo de este Centro directivo, se ha autorizado la
rifa cUYOS detalles figuran a continuación:

FeCha del acuerdo del Centro directivo: 12 de marzo de 1969.
Peticionario: Reverendo sefior Cura Párroco de Nuestra se~

fiora del Carmen. de los Barros (Badajoz).
Clase de rifa: Utilidad llública.
Combinada con el sorteo de la Loteria Nacional del dia 5 de

diciembre de 1969
Número de papeletas Que se expedirán: 10.000.
Números Que contendrá cada papeleta: Beis.
Precio de la papeleta: 100 pesetas.
En esta rifa l'lf! adjudicarim como premios los siguientes:
Premio único: Un apartamento en el edificio «VeracrUZ»,

de Fuengírola (Málaga), calle Daoiz y velarde. vivienda núme~
ro 12. planta tercera. con una superficie total de SO metros

4.° Imponer las multas siguientes:

cuadrados y valorado en IS0.000 pesetas, según copia de la es
critura de fecha 23 de diciembre de 1968. se adjudicará al po
seedor de la papeleta cuyo número coincida con el Que ob
tenga el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional del
día S de diciembre de 1969.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
dona! a través de las personas expresamente autorizadas que se
relacionan a continuación, provistos del oportuno carnet expe
dido por este servicio Nacional.

Maria del Carmen Núñez Cáceres.-Domicílio: Víllafranca de los
Barros. Carmen, 41. .

Maria Dolores Ojeda LlUla.-Domicilío: villafranca de los Ba
rros. Cervantes, 6.

Maria del carmen Ojeda Luna.-Domicilio: Villa franca de los
Barros, Cervantes. 6.

Lo que se publica para general conocímiento y demas Que
corresponda. debiendo sujetarse la rifa. en cuanto al procedi
miento, a lo Que disponen las disposiciones vigentes..

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-Z.137-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Madrid por las que se hacen ¡níblicos los tallos
que se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Enrique González
Balmorj y Manuel Morán González, cuyos últimos domicilIos
conocidos fueron ambos en Maerid, respectivamente en Femán
dez de los Ríos, número 92 y avenida de José Antonio, nú
mero 59, se les hace saber, por el presente edicto, 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno y en sesión del día 9
de abril de 1969, al conocer del expediente número 126/1967
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 1.0, artículo 13. de
la Ley de Contrabando, en relación con la importación ilegal
de un automóvil «Mercedes-Benz», valorado en ~25.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores, a Enrique González Balmori, Luis Guiral
Guarga y Antonio MoránGo-nzález, absolVIendo de toda res
ponsabilidad a los demás encartados en el expediente.

3.° Declarar que en los respohsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad únicamente para
el señor Guiral Guarga, la agravante octava del articulo le, por
reincidencia en la comisión de hechos análogos.

Enrique González BaImori ,
Luis Guiral Guarga ~ .,
Manuel Morán González .

Totales .

Base

17&.000
17&.000
175.000

525.000

TIpO

467 %
534 %
467 %

sanclón

817.2W
004.500
817.2W

2.569.000

Sus. comiso

175.000
175.000
175.000

525.000

5.° Devolver el automóvil aprehendido flIMercedes-Benz», con
matrícula M-469-.800 a. su actual propietario don Fernando Ca
sas Castañer, adquirente de buena fe. Una vez que haya ad·
quindo firmeza el presente fallo.

6.° Exitir en sustitución del comiso del automóvil objeto
de la infracclón su valor equivalente a ~2tl,OOO pesetas a in
gresar cada. inculpado, según se indica en' el pronunciamiento
cuarto.

7,° Declarar hay lugar a la concesión de premio a 108
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha <le ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Haclenda, en el
plazo de Qulnce días, a contar de la lecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. «Contrabando»,
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta
notificación, significando que la. interposición del recurao no
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privaciÓIl
de libertad a razón de un día de prisión pOr el salario mínimo
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración
máxima sefialad06 en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulCllS 89 y 00 del' Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre- de 1959.

Madrid. 14 de abril de 1009.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente.-2.076-E.

Desconociéndose el actual paradero de Rafael Dinglasan
Prat, y representante legal de «Automóviles Guiral», cuyos úl
timos domicilios conocidos fueron respectivamente en Madrid,
avenida José Antonio, número 82, y Barcelona, avenida de
Roma. número 37- se les hace saber, por el presente edicto, lo
siguiente:

El Tribilllal de Contrabando en pleno, y en sesión del -día 9
de abrH de 1969, al conocer del expediente número 129/67, acor·
dó el siguiente fallo:

L" Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 1, artículo 13, de
la Ley de Contrabando, en relación con la importación ilegal
de un automÓVil «Mercedes-Benz», valorado en 460'.000 pesetas.

2}' Declarar responsables de la expresada infracei<:m, en
concepto de autores, a Rafael Dinglasan Prat y Luis Guiral
Guarga, absolviendo de toda responsabilida<l a los demás en
'cartados en el expediente.

3.° Declarar Q,ue en los responsables concurren la CIrcunS
tanCIas modificativas de la respOIlsabll1dad SlgUlentes: Agra
vante octava (lel articulo 18 por reincidencia en la comisión
de hechos análogos, únicamente para el inculpado señor Guiral.

4.° Imponer las multas siguientes:

Base Tipo Sanción

Rafael Dinglasan Prat ,....... 225.000 467 % 1.06().750
Luis Guiral Guarga .. 225.000 534: % 1.201.500

Totales ;... 4'50.000 2.200.260


